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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que el 
objetivo del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas, tal y como se 

expresa en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas 
urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, es: aportar apoyo público 
temporal para reforzar la solvencia empresarial, en particular mediante la concesión de 

préstamos participativos, deuda subordinada, suscripción de acciones u otros 
instrumentos de capital, a empresas no financieras, que atraviesen severas dificultades 

de carácter temporal a consecuencia de la pandemia del COVID-19 y que sean 
consideradas estratégicas para el tejido productivo nacional o regional, entre otros 

motivos, por su sensible impacto social y económico, su relevancia para la seguridad, la 
salud de las personas, las infraestructuras, las comunicaciones o su contribución al buen 

funcionamiento de los mercados. 
 

 
 
 

Madrid, 29 de septiembre de 2020 


